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sos de adolescentes se enriquece enormemente, adquie-
re una dimensión ética sin precedentes y se hace más 
útil socialmente. Ya no es el fiscal que se limita a de-
nunciar la infracción, manteniéndose en los límites del 
formalismo. Ahora se requiere un fiscal que se intere-
se por el adolescente y trate de conocerlo a fondo para 
decidir por una medida que puede cambiarle la vida, 
al darle una oportunidad que probablemente no tuvo. La experiencia de la justicia restaurativa para adoles-
centes en nuestro país, es un buen ejemplo de la cola-
boración entre una iniciativa de la sociedad civil y el 
Estado, en el cual éste legítimamente hace suyas las 
buenas prácticas validadas por la experiencia. Este 
programa del Ministerio Público ahora está incluido 
dentro del Plan de Seguridad Ciudadana y Conviven-
cia Social 2012, aprobado por el Consejo Nacional de 
Seguridad Ciudadana (CONASEC). Actualmente el 
programa funciona en Chiclayo y Trujillo, además de 
El Agustino y Lima Sur. Sería óptimo que en los próxi-
mos años se extendiera a nivel nacional.
Encuentros - Casa de la Juventud y Terre des hom-
mes - Lausanne acompañan al Ministerio Público 
con asistencia técnica en la nueva experiencia en 
Lima Sur. Creemos que el Ministerio Público perua-
no debe ponerse a la vanguardia en la aplicación de 
la remisión y otros recursos de la justicia restaura-
tiva en América Latina. Nos entusiasma ser parte 
de esta renovación de la acción de los fiscales que 
ofrece un nuevo aire a la justicia juvenil. 

l Ministerio Público está llevando a cabo en 

los últimos años notables avances en el de-

sarrollo de la Justicia Juvenil y en la incor-

poración a ella de conceptos renovadores. 

Su participación como aliado decisivo en el Proyecto 

de Justicia Juvenil Restaurativa no sólo contribuyó a 

hacer posible la experiencia piloto; también la impul-

sa activamente en nuevos y más amplios escenarios. 

Así, en el año 2010, el Ministerio Público decidió 

adaptar e implementar la experiencia del módulo 

básico de El Agustino en tres nuevos distritos del 

populoso sur de Lima: San Juan de Miraflores, Villa 

María del Triunfo y Villa El Salvador. Se trata de un 

paso fundamental.

La extensión del programa fue posible gracias a 

una partida presupuestal obtenida bajo la metodo-

logía de presupuesto por resultados, aplicada por 

el Ministerio de Economía y Finanzas. Con este 

respaldo, el Ministerio Público ha procedido a la 

contratación del personal necesario para organi-

zar el indispensable equipo interdisciplinario, in-

tegrado por profesionales en Psicología y Trabajo 

Social, que apoyen la labor de los fiscales y de-

sarrollen la correspondiente estrategia de inter-

vención. De este modo, los fiscales cuentan con 

el respaldo profesional que necesitan para deci-

dir con mejor criterio a qué adolescentes se debe 

conceder la remisión.

Los equipos también están a cargo de los pro-

gramas de orientación, sin privación de libertad, 

para los adolescentes que reciben la remisión e 

impulsan procesos restaurativos. De este modo, 

la acción de los fiscales que intervienen en ca-

El

a la
Ministerio Público VANGUARDIA



PROBLEMAS

Raúl Márquez
Psicólogo
Proyecto Justicia Juvenil Restaurativa

l consumo de drogas afecta 
significativamente a grupos 
vulnerables como la adoles-
cencia; causa una serie de 

graves consecuencias para la salud 
emocional y física del adolescente, im-
pacta negativamente sobre su autoes-
tima y deteriora progresivamente sus 
relaciones con la familia, la escuela y 
todos sus vínculos sociales y laborales.

El consumo de drogas se asocia a fac-
tores como el fácil acceso y disponibi-
lidad de ellas, la permisividad social 
frente al consumo de determinadas 
sustancias (sobre todo el alcohol), la 
escasez de espacios de recreación 
para el buen uso del tiempo libre y la 
fuerte presión que el grupo de pares, 
en general adultos, ejerce sobre los 
adolescentes para iniciarse y mante-
nerse en el uso de drogas como patrón 
habitual de comportamiento.

Los adolescentes en conflicto con la 
ley forman un subgrupo con carac-
terísticas peculiares, que los ubica 
en situación de extremo riesgo, y en 
quienes, con frecuencia, el consumo 
de drogas se asocia directamente al 
comportamiento trasgresor. De 690 
adolescentes infractores ingresados al 
proyecto Justicia Juvenil Restaurativa 
en El Agustino y Chiclayo durante el 

período 2005-2010, poco más del 20% 
presenta un problema de consumo 
adictivo relacionado con alguna droga.

Mirando un poco más allá, encontra-
mos que la experimentación con dro-
gas, sea adictiva u ocasional, entre los 
adolescentes atendidos por el Proyec-
to JJR en el mismo mismo período, se 
realiza principalmente con el alcohol y 
la marihuana, seguidos por el tabaco 
y la pasta básica de cocaína en menor 
proporción.

Se deduce la asociación entre el tipo 
de infracción y el uso indebido de dro-
gas, sobre todo en el caso de infraccio-

nes contra el patrimonio. Hasta cierto 
punto, el consumo de drogas es un 
factor predictor de este tipo de infrac-
ciones. Así mismo el comportamiento 
infractor podría  acrecentar el consu-
mo de alguna de estas sustancias.

Sería importante considerar, en los 
programas de orientación y en las 
medidas socioeducativas, la imple-
mentación de programas individuali-
zados que atiendan esa problemática 
e igualmente incidan en programas 
preventivo-promocionales en pobla-
ciones en riesgo.

CUADRO Nº 1
Consumo adictivo de drogas en 

adolescentes atendidos por el Proyecto JJR 
en El Agustino y Chiclayo (2005-2010)

CUADRO Nº 2
Experimentación adictiva u ocasional con  
drogas entre los adolescentes atendidos 

por el Proyecto JJR en El Agustino y 
Chiclayo (2005-2010)
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HERRAMIENTAS

La especie humana, desde 
sus inicios, tuvo el arte como 
una actividad que permite 
cristalizar sentimientos, sen-

saciones, emociones y pensamientos 
guardados en lo más íntimo de nues-
tro ser. Sea como artistas o especta-
dores, hacemos del arte una mani-
festación inherente al ser humano 
que, al ser compartida, permite re-
velar algo latente o reprimido dentro 
de nosotros mismos de una forma 
hermosa, tan solo por ser humana. 
El arte no sólo es un calmante de la 
presión de tantos estratos acumu-
lados por el inconsciente; el arte es 
liberador, un propulsor de la expre-
sión simbólica más potente que po-
damos tener; aparece mágicamente 
lleno de esa expresión cargada de 
nuestros rollos ocultos, maravillo-
samente humanos. La creación ar-
tística guarda relación directa con 
nuestros dolores profundos y heri-
das no cerradas. El arte nos habla 
de nosotros: no hay escapatoria, el 
inconsciente se revela a través del 
arte sin que podamos impedirlo. El 
arte es el lenguaje del inconsciente 
y, por serlo, es contundente: está 
impregnado de nosotros.

¿Puede ayudar el arte a los adoles-
centes infractores? Imaginemos 
el inconsciente de estos chicos. 
¿Cuáles serán sus sentimientos, 
sus emociones acumuladas y re-
primidas? ¿Cuáles, sus sueños, 
sus deseos reprimidos, sus ex-

Patricia Altuna Moreno

Psicóloga social, magister en 

terapias de artes expresivas

periencias traumáticas? ¿Sus vacíos, 
carencias y creencias? Los contextos 
vitales de estos adolescentes son ás-
peros, adversos, áridos; están carga-
dos de estrés cotidiano. Adentrán-
donos un poco más, encontraremos 
climas familiares agresivos, excesiva-
mente tensos,  donde la impulsividad 
es pan de cada día, con ausencia de 
padres o, en general, de adultos como 
referentes positivos; climas depresivos 
con familiares enfermos o inactivos 
que no saben enfrentarse a un proble-
ma sino es con violencia e impacien-
cia, o con algún tipo de adicción para 
evadirlos; un patrón de crianza autori-
tario e intolerante, o tal vez permisivo 
y sin límites, con presencia de antiva-
lores, donde cuesta tomar consciencia 
de las consecuencias de los propios 
actos, donde priman los propios de-
seos y el respeto al otro casi no existe. 

Creemos que el arte tiene en ellos el 
mejor terreno para emerger transfor-
mando lo difícil, lo complejo, lo dolo-
roso; donde rasgar es necesario para 
crear, donde golpear es necesario para 
sonar, donde cortar es necesario para 
dar forma, donde apuntar es necesario 
para trazar una línea o curva con un 
tono o color, donde gritar deja de asus-
tar y se transforma en una melodía, 
donde las palabras fuertes se transfor-
man en poesía, donde la experiencia 
de vida puede expresarse en forma de 
canción, los pensamientos convertirse 
en ficción narrada, los cuerpos –ági-
les para escapar o agredir– adiestrar-
se como cuerpos flexibles para bailar 

sus sueños, sus deseos, y mostrar su 
equilibrio y control en movimientos 
corporales a través de la danza, don-
de se puede morir o matar mil veces 
la propia historia para  recrearla y 
volver a nacer. El arte les devuelve un 
producto creado por ellos mismos, 
algo valioso que expresa la forma 
más hermosa de ser ellos mismos.

El arte se convierte en un aire nue-
vo que les permite refrescarse y 
liberarse de la pesada mochila de 
su vida, con el alivio de revelarles 
sus recursos escondidos. Opera de 
modo paralelo a su capacidad de 
resiliencia para salir fortalecidos de 
manera positiva de su contexto ad-
verso, transformándolo. Así como el 
deporte sublima impulsos agresivos 
o dañinos en autoexigencia y disci-
plina que nos hace trabajar en gru-
po, el arte es una alternativa válida 
y necesaria en la vida de los ado-
lescentes, capaz de transformar 
su realidad en una más aceptable, 
más suya. El arte tiene la  capaci-
dad de soportar el más atribulado 
mundo interno y devolverlo expre-
sado en mil colores y formas, posi-
ble ahora de apreciarlo sin miedo, 
descargando y ordenando de a po-
cos ese cargado inconsciente, ha-
ciéndolo más soportable y capaz 
de poderse expresar sin censura, 
sin defensa, descubriendo nues-
tra nuestras zonas de sombras en 
zonas claras y ahora habitables, 
soportables.

el adolescente 
El arte y

infractor
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HERRAMIENTAS

l proyecto Justicia Juvenil Res-
taurativa implementado en 
Lima y Chiclayo por la Funda-

ción Terre des hommes - Lausanne y 
la Asociación Encuentros Casa de la 
Juventud, realiza su intervención en 
casos de adolescentes en conflicto con 
la ley penal a través de dos equipos: el 
Equipo de Defensa Inmediata (EDI) y 
el Equipo de Acompañamiento Edu-
cativo (EACE). En este artículo trata-
remos específicamente del primero. 

El trabajo del EDI (conformado por un 
abogado, un trabajador social y un psi-
cólogo) se inicia en el momento que 
conocen la detención de un adoles-
cente por infringir la ley penal. El EDI 
ejerce una defensa interdisciplinaria, 
basada en un enfoque de derechos y 
en la valoración integral de cada caso, 
tomando en cuenta las circunstancias 
de los adolescentes y sus familias. 

Desde el primer momento la psicóloga 
y la trabajadora social toman contac-
to con el adolescente y su familia para 
obtener un perfil preliminar que permi-
ta evaluar la posibilidad de incluirlos 
en un programa de orientación. Poste-
riormente citan al adolescente y su fa-
milia para un diagnóstico más profun-
do, que permite identificar fortalezas 
y factores de protección, así como la 

EVALUACIÓN 
INTERDISCIPLINARIA 
TEMPRANA Y REMISIÓN

motivación, la voluntad para el cambio 
y la estabilidad en la asistencia. Para 
ello usan herramientas técnicas como 
la entrevista, la visita domiciliaria y la 
evaluación psicológica.

Concluido el proceso de evaluación, 
el equipo elabora un informe interdis-
ciplinario que recoge lo hallado con 
respecto a los rasgos emocionales del 
adolescente y las características de su 
vida personal y familiar. También des-
cribe su proceso personal de reflexión 
frente a la infracción y el nivel de res-
ponsabilidad que asume ante el hecho 
y la reparación del daño infligido a la 
víctima. Este informe es importante 
para el Fiscal, que así tiene acceso a 
información profesional y detallada 
sobre el adolescente, que le permiti-
rá decidir sobre las características del 
programa educativo que dispondrá por 
vía de remisión; como también para 
los educadores encargados de aplicar 
los correspondientes programas, que 
se retroalimentan de las sugerencias 
del informe.

Debe tenerse presente que el ingreso 
del adolescente al programa de orienta-
ción es voluntario y que es muy impor-
tante el interés y soporte de la familia.

De acuerdo con las evaluacio-
nes realizadas a más de 600 

adolescentes en la ciudad de Chicla-
yo, las principales características en-
contradas refieren un escaso control 
de impulsos, necesidad afectiva, au-
sencia de figuras parentales, estilos 
de crianza negligentes, deserción es-
colar, inserción laboral temprana, si-
tuación económica precaria y escasa 
proyección a mediano y largo plazo. 
También se aprecia que gran número 
de adolescentes aceptan su participa-
ción en los hechos e inician el proceso 
de asumir responsabilidad con respec-
to al hecho cometido y la reparación 
debida a las víctimas, lo cual favorece 
la posibilidad de cambio en sus vidas.

La experiencia de evaluación inter-
disciplinaria nos demuestra la im-
portancia de tomarse un tiempo para 
diagnosticar la situación personal y 
familiar del adolescente, antes de em-
pezar a ejecutar un programa de orien-
tación, así como la importancia de que 
el adolescente entienda en este primer 
momento su situación legal y los com-
promisos que debe asumir al ingresar 
a un programa. La labor de los equi-
pos interdisciplinarios es fundamental 
para aplicar la remisión y seguir con 
éxito un programa de orientación.



EXPERIENCIAS

Luis Alexis Cucho Jurado
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ace un año, diez adolescentes (ocho varones y dos 
mujeres), iniciaron una experiencia nueva como 
parte del proceso educativo que siguen como con-
secuencia de haber infringido la ley. Se les propu-

so hacer una experiencia de aprendizaje-servicio; es decir, 
desarrollar experiencias que ofrezcan simultáneamente 
una alta calidad de servicio y un alto nivel de aprendizaje. 
Para ello visitaron varias instituciones de su comunidad y 
decidieron, por unanimidad, desarrollar la experiencia en 
El Hogar de la Paz, un hogar para niños abandonados, con 
discapacidad, en el distrito limeño de La Victoria. El senti-
do: desarrollar una experiencia simbólica de reparación del 
daño causado a las personas y a la comunidad cuando in-
fringieron la ley. Una manera de reinvindicarse ante la ley y 
la comunidad.

En el lapso de dos meses, los adolescentes visitaron cinco 
veces El Hogar de la Paz. La idea era ayudar a los niños 
a la hora de comer (pues muchos no pueden comer por sí 
solos), lavar los  servicios, limpiar el comedor y la cocina. 
Al principio, se mostraban tímidos; sin embargo todos, sin 
excepción, se involucraron en las tareas. Se sintieron muy 
conmovidos por la grave situación de los niños.

Después de cada visita, reflexionaban sobre la experiencia. 
Se identificaban mucho con la situación de los niños: “debe 
ser muy triste su vida porque no tienen a nadie”, “¿cómo 
puede haber padres que abandonen a sus hijos?”, “¿podría 
yo ser uno de ellos?” Pero también la actividad realizada les 
hacía sentirse bien; por ejemplo, José dijo: “Hoy aprendí que 
puedo ayudar a los demás y hacer cosas positivas, si me lo 
propongo. Me di cuenta que hay personas que nos necesi-

Testimonio de una experiencia de Aprendizaje-Servicio

tan. Aprendí que puedo dar cariño a los que más necesitan”. 
Jorge señaló: “Tengo una sensación de dolor al ver a estos 
niños, pero a la vez me siento bien porque les di de comer, 
me sonreían como si me dijeran gracias”. En las siguientes 
visitas se relacionaban mejor con los niños, cada adolescen-
te tenía su preferido, su amigo. Aunque los niños no podían 
hablar, se estableció una comunicación.

Esta experiencia de aprendizaje-servicio busca generar una 
oportunidad de reparación y reivindicación de sí mismo 
ante la comunidad. El adolescente debe ser protagonista 
de la experiencia. Por eso debe motivársele con preguntas 
como: ¿qué puedo hacer por mi comunidad?, ¿qué puedo 
hacer para reparar el daño cometido?, ¿cómo puedo estar 
bien conmigo mismo, con la víctima y la comunidad? 

Al finalizar la experiencia, los adolescentes decían expe-
rimentar cambios significativos. Por ejemplo, Zoila decía: 
“Estos niños, a pesar de no tener a nadie y no poder valerse 
por sí mismos, desean seguir adelante; sin embargo, noso-
tros tenemos todo y no sabemos aprovechar”. Jorge, a su  
vez, dijo: “He aprendido que, a pesar de todo lo malo que te 
pueda suceder en la vida, tienes que seguir adelante; noso-
tros tenemos la oportunidad de dejar las cosas negativas y 
hacer cosas positivas como lo que hicimos con los niños”. 
Patricio dijo: “Siento que hice algo bueno por los niños, que 
he reparado en algo el daño que causé al robarle a la seño-
ra, dando de comer a estos niños”. Y Mauricio: “Yo agredí a 
mucha gente; sin embargo, ahora creo que hice algo bueno 
por estos niños, por ello me siento bien”.

Como facilitador, también aprendí mucho de esta experiencia.

¿Cómo reparar

el daño
a la comunidad?
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ENFOQUES

a responsabilidad constituye una pieza clave en la in-

tervención y tratamiento de los adolescentes en con-

flicto con la ley penal. En ello coinciden tanto el enfo-

que retributivo como el restaurativo; sin embargo, al 

ser paradigmas de pensamiento disímiles en hacer justicia 

(retribuir un mal con otro mal vs. reparar un mal haciendo 

algo bueno), su concepción, utilidad y abordaje difieren sus-

tancialmente.

Para el enfoque retributivo la responsabilidad es de carác-

ter penal, pues se refiere principalmente a la capacidad de 

entendimiento que tiene el adolescente sobre el hecho co-

metido y la norma vulnerada, que le hace susceptible (me-

recedor) de una sanción (castigo). Esta es la racionalidad 

predominante en los sistemas de justicia criminal donde de-

terminar la responsabilidad penal sirve para establecer si el 

sujeto es pasible de una sanción, así como del tipo y grado 

de ésta. 

En el enfoque restaurativo la responsabilidad también juega 

un papel central pero, al corresponder a otro paradigma de 

pensamiento, su sentido y función varían. La justicia restau-

rativa se inspira en una perspectiva filosófica comunitaria, 

que considera a todos los ciudadanos como parte de una 

comunidad, con una responsabilidad compartida frente a 

todo lo que acontece en ella; y también, en una perspectiva 

criminológica que postula que la mejor respuesta al crimen 

está en la reparación del daño y el restablecimiento de la 

paz social.

El enfoque restaurativo, predominantemente prospectivo, 

de la responsabilidad implica:

En primer lugar, que el adolescente sea considerado no sólo 

pasible de sanción sino como un sujeto capaz de responder 

de las consecuencias de sus actos y reparar los daños oca-

sionados. Es decir, se trata a los adolescentes como sujetos 

de derecho en el estricto sentido de la palabra. La respon-

sabilidad, así entendida, trasciende el ámbito penal; es una 

responsabilidad personal y social.

En segundo lugar, que las sanciones restaurativas se dife-

rencian principalmente de las sanciones retributivas por ca-
1 Para la justicia restaurativa, o para algunos de sus defensores como Lode Wal-

grave (On Restoration and Punishment: Favourable Similarities and Fortunate 

Differences), también puede haber obligaciones coercitivas que, incluso, pue-

den generar aflicción al ofensor; sin embargo, la principal diferencia con el enfo-

que retributivo es que no hay una intención deliberada de infligir dolor.

Enfoque restaur
ativo de la

recer de una intención deliberada de infligir dolor1. Para ello, 

importa mucho la posición del adolescente frente al hecho, 

la disposición a reparar el daño causado a la víctima y a la 

comunidad, y el compromiso de seguir un programa que le 

ayude a su reintegración en la comunidad.

En tercer lugar,  que el enfoque restaurativo asume una res-

ponsabilidad activa (reparación del daño) antes que una res-

ponsabilidad  pasiva (castigo), logrando mejores resultados 

en términos de paz social que la justicia criminal tradicional. 

De acuerdo a la perspectiva utilitaria del retribucionismo, la 

pena solo tiene sentido si disuade (prevención general) y re-

habilita (prevención especial). La justicia restaurativa pro-

pone un enfoque de una responsabilidad activa orientada 

a la reparación del daño, que permite cumplir con mayor 

alcance los fines de la pena. 

La responsabilidad, desde este enfoque, logra mejores bene-

ficios para todos: el daño ocasionado a la víctima es repara-

do (emocional o materialmente); el adolescente entiende las 

consecuencias perniciosas de su acto y reflexiona sobre su 

vida; la comunidad se siente fortalecida y segura; el sistema 

de justicia confirma el valor del orden legal y constitucio-

nal. Así entendida y tratada, la responsabilidad es más útil, 

consistente y éticamente superior que dentro del modelo 

punitivo.

ADOLESCENTE
responsabilidad d

el


